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Suscripciones. Capital. 
Alo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 176 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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llffiimO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de junio de 1960 

sobre créditos cinematográ
ficos.

Ilustrísimo señor:
La Ley de 17 de julio de 1958 

para desarróllar las actividades 
cinematográficas estableció un sis
tema de créditos especiales a me
dio plazo, encaminados a impul
sar la iniciativa privada aplicada 
a esta clase de empresas.

La Léy de 26 de diciembre 
de 1958, sobre Entidades Oficia
les de Crédito a medio y largo 
Plazo, reguló las actividades de 
todo orden del crédito oficial.

Autorizado el Ministerio de 
Hacienda ¡por ambas Leyes para 
dictar las disposiciones nececesa- 
nas Para su aplicación, se dispq- 
ne lo siguiente:

Primero.—Se autoriza al Ban
co de Crédito Industrial Para es
tablecer, al amparo de lo precep
tuado en el artículo tercero de sus 
Estatutos, y Por delegación del 
estado, un servicio especial de 
crédito cinematográfico para la 
concesión de Préstamos a medio 
Plazo, de conformidad cbn la Ley 
oe 17 de julio de 1958 y con la 
de 26 de diciembre del mismo 
anó- a las empresas que tengan 
Por objeto la Producción de Pelí
culas, la instalación o mejora de 
estudios de producción o doblaje 
í de laboratorios cinematográfi- 
tos> y a las que se constituyan 

para distribución de películas na
cionales en el extranjero.

Segundo.—La cifra anual de 
estas operaciones, y las entregas 
de fondos se determinarán por el 
Ministro de Hacienda, de acuer
do con lo dispuesto en los artícu
los Primero / cuarto de la Ley 
de 26 de diciembre de 1958 so
bre entidades de crédito a medio 
y largo plazo.

Tercero.—Sólo podrán conce
derse estos préstamos en los casos 
que Previamente, y dentro de la 
cifra a que se refiere el artículo 
anterior, haya seleccionado el Mi
nisterio de Información y Turis
mo, de acuerdo con las normas 
que el mismo Departamento dicte 
sobre la materia.

Antes de adoptar su acuerdo 
definitivo sobre las Peticiones, el 
Instituto Nacional de la Cinema
tografía Podrá solicitar del Ban
co un informe previo sobre la sol
vencia del peticionario y garantías 
que ofrezca.

Cuarto.—En virtud de la de
legación recibida, el Banco de 
Crédito Industrial/ cuando reciba 
el traslado del acuerdo favorable 
del Ministerio de Información y 
Turismo, si existen fondos sufi
cientes y considera aceptables las 
garantías ofrecidas, concederá el 
crédito, formalizará y ejecutará 
todas las operaciones a él inheren
tes y vigilará las inversiones que 
se hagan con el fin de que no se 
debilite la garantía ni pierda efi
cacia la operación.

El importe de los Préstamos 
que se concedan no podrá exce
der del 50 por 100 del presur 
puesto o inversión que lo haya 
motivado. En casos excepciona
les podrán alcanzar hasta el 70 
,or 100, precia conformidad üd 

Ministerio de Hacienda.
Quinto.—Los Préstamos con

cedidos con arreglo a estas nor
mas devengarán un interés anual 
del 6 Por 100, en el que estarán 
incluidos la comisión bancária y 
gastos devengados por estudios, 
inspecciones y 'comprobaciones, 
sin que al Prestatario pueda exi- 
gírsele ninguna otra cantidad por 
cualquiera de estos conceptos.

Por el Ministerio de Hacienda 
se fijará la comisión que percibi
rá el Banco de Crédito Industrial 
y el imPorte de los gastos.

Sexto.—Los plazos de amor
tización de estos préstamos no ex
cederán, en ninguna de sus mo
dalidades, de cinco años como 
máximo.

Séptimo.—Los prestatarios ase
gurarán con garantía suficiente, a 
juicio del Banco, preferentemente 
de carácter pignoraticio o hipo
tecario, el cumplimiento de sus 
obligaciones de reembolso y pago 
de intereses.

Además, quedarán esPecial- 
ménte afectas al cumplimiento de 
sus obligaciones de reintegrólas 
cantidades que los Productores 
hayan de percibir del fondo de 
protección' Por razón de las Pelícu- 
culas producidas o exportadas, y
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el Instituto Nacional de la Cine
matografía, si se Produjese una si
tuación de. descubierto, podrá re
tener lás cantidades Precisas para 
atender al Pago de los plazos de 
amortización e intereses adeuda
dos por el beneficiario.

Por último, y con carácter sub
sidiario de la garantía indicada en 
los Párrafos anteriores, el Instituto 
Nacional de la Cinematografía 
avalará todas las operaciones con 
cargo a los fondos a que se refie
re el artículo segundo de la. Ley 
de 17 de julio de 1958. La efec
tividad de este aval solamente 
tendrá lugar una vez que el des
cubierto Perseguido sea declarado 
partida fallida.

Octavo.—En el momento en 
que, por cualquier causa, se Pro
duzca la rescisión o total venci
miento del préstamo, el Banco 
ejercerá todas lás atribuciones y 
derechos que-, le concede la legis
lación para su reintegro, hacién
dolo Por cuenta del Estado, sin 
perjuicio de lo cual éste tendrá 
la facultad de pedir la subroga
ción de tal derecho y acciones pa
ra Perseguir el débito utilizando 
los procedimientos establecidos en 
él Estatuto de Recaudación. Este' 
procedimiento no excluye los ju
diciales que resulten aplicables ak 
paso.

Noveno. — El Banco llevará 
cuenta separada de las operacio
nes verificadas por este servicio.

Lo que comunico a V, I. Para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V.„ I. muchos 
años.

Madrid, 20 de junio de 1960. 
Navarro.
limo. Sr. Subsecretario del Te

soro y Gastos Públicos.

DIPUTACI01V PROVIWtAL
SUMINISTROS

*^En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación, de confor

midad con el representante del 
ramo de Guerra y del delegado 
del Exorno Sr. Golpe nador Civil 
de la provincia,- resolvió, por 

i Decreto de esta fecha, que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas dei Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de septiembre último, sean 
los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos ................. 3,71

Idem, id. de 40b gramos. 2,47 
Idem de cebada de cuatro
kilogramos . . .. 16,84

luem de paja corta de seis
ki.ogramos................. 2,82

El kilogramo de paja larga 0,90
El kilogramo de carbón 1,86
El kil< gramo de leña 0,64
El kilogramo de aceite.. 21,15

'' El litro de petróleo.......  3,04
Burgos, 11 de octubre de 

1960. El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.—El Secre
tario, Jesús Martínez González.

W PWIMAl
K vniimSTIIACIM. L6CAL 1 > w .f . . . .

Se recuerda a todos los Ayun
tamientos de esta provincia que 
la Orden del Ministerio de la 
Gobernación, de fecha 30 de ju
lio último, relativa a las normas 
Para confección de los Presupues
tos ordinarios, dispone que los 
apartados de los capítulos 1,° 
y 2.°, del estado de gastos, no 
son conceptos Presupuestarios, en 
sentido técnico, sino una especie 
de agrupación de conceptos, que 
Puede abarcar un número varia
ble de éstos según las necesida
des de cada caso, Por lo que las 
relaciones de gastos, en dichos 
capítulos 1,° y 2.°, deben ser su
madas por conceptos, apartados, 
artículos y capítulos.

Igualmente se recuerda que las 
cantidades que se consignen Para 
subvenciones no Pueden exceder 
entre todas del 1 por 100 del 
importe total del presupuesto, una 
vez deducidas las cargas finan
cieras. ’’

Burgos 13 de ocubre de 1960 
E Jefe de la Sección, Federico 
r ernnadez. TraPa.

lenfltle m [onratrati tatuii
Comisión local de Castrillo

Matajudíos
AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados-en la Con
centración Parcelana de la zona 
de Castrillo Matajudíos, decla
rada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por el Decreto 
de 25 de julio de 1956.

Primero.—Que con fecha 20 
de septiembre de 1960, la Di
rección del Servicio aProbó el 
Proyecto de Concentración Par
celaria de la zona de Castrillo 
Matajudíos tras haber -introdu
cido en el Anteproyecto las mo
dificaciones oportunas, como con
secuencia de la encuesta .del An
teproyecto llevada a cabo con
forme el artículo 34 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de 10 de agosta 
de 1955, acordando se llevará 
a cabo la Publicación en la for
ma que determinan los artículos 
36 y 28 de la referida Ley de 
C|t>ncentracióíi Parcelaria.

Segundo.-—Que el Proyecto, 
con los documentos inherentes, es
tará expuesto al público en el 
Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia.

Tercero.—Que contra el Pro
yecto Puede entablar recurso de 
alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde la termi
nación de su publicación, para 
lo que los reclamantes deberán 
(presentar el recurso ante el Sei 
vicio de Concentación Parcelaria 
¡por sí o por representación, y e^" 
presando en el escrito un domi-
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¿lio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones 
que procedan; advirtiéndosé que 
cofltra el Proyecto solo cabe, in- 
terPoner recurso si no se ajusta. 
a las bases y si se han infringido 
las formalidades prescritas para 
su redacción y publicación.

Burgos, 6 de octubre de 1960. 
El Jefe de la Delegación, ilegi
ble.

I-R0V1DESCIAS JUDICIALES
Lerma

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Primera Instancia 
de esta villa y su Partido, en 
providencia con esta fecha, en 
autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos a ins
tancias de Don Teófilo Angulo 
Orcajo, sobre reconocimiento de 
hijo natural, contra otros y los 
herederos desconocidos dexdoña 
Adelaida Angulo Orcajo, se em
plaza Por medio de la presente 
a éstos, demandados, para que en 
el término de cinco días,, mitad 
del primeramente concedido, 
comparezcan en autos Personán
dose en forma, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo, 
se les declarara en rebeldía te* 
" .Joles por contestada a la 
demanda, y notificándoles la re
solución que así se acuerde, y 
demás que se dicten en los es
trados del Juzgado.

Las copias de la demanda, y 
documentos Presentados siguen a 
su disposición en éste Juzgado, 
en donde pueden recogerlas du
rante los días y horas hábiles.

Y para que sirva del empla
zamiento a los demandados an
tes indicados, firmo la Presente 
en Lerma a siete de octubre de 
nu* novecientos sesenta.—El Se
ctario, ilegible.

Santanfler
, .Gutiérrez Pinedo, Oscar, de 

años de edad, estado soltero, 

de Profesión jornalero, hijo de I 
Ecequiel y de Danieia, natural ! 
de Miranda de Ebro, domicilia- , 
do últimamente en Miranda de 
Ebro, procesado en sumario nú
mero 332, de 1948, por estafa; 
comparecerá en término de diez 
días, ante este Juzgado de Ins
trucción núm. uno, sito en Caste- 
lar, 5, o Oárcel del Partido, a 
constituirse en prisión como com
prendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, será declarado rebelde, pa
rándole el Perjuicio a que hubiere 
lugar.

Santander, a 6 de octubre 
de 1960.

ANUNCIOS -OFICIALES 
fllUHTflMIEm DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en la sesión celebrada el 
día 7 de los corrientes, acordó 
llevar a cabo, mediante concurso, 
la enajenación de una finca de 
propiedad municipal de 51.710,34 
m/2, sita en la zona de Gamo
nal, con la obligación por parte 
del adjudicatario de construir una 
barriada de mil viviendas como 
mínimo, de renta limitada, gruPo 
segundo o en su- caso subvencio
nadas, para destinarlas a su 
arrendamiento durante veinte' 
años como mínimo y con sujeción 
al proyecto que obligatoriamente 
ha de presentar cada concursan
te. El concurso se celebrará con 
sujeción al Pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la 
Secretaría Municipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el plazo de ocho días a Partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, Puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes estimen convenientes, en vir

tud de cuanto se dispone en el 
artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, advirtién
dose que, una vez transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento 
de' Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 10 de octubre de 
1960.—-El Alcalde, Honorato 
Martín Cobos.

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

Por el presente se hace públi
co que, habiendo formado este 
Ayuntamiento los Padrones de la- 
riqueza urbana, con su lista co- 
bratoria, que Tan de servir de ba
se para la cobranza del Próximo 
ejercicio de 1961", se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, Por térmi
no de ocho días, durante los cua
les, pueden ser examinados por 
cuantos contribuyentes lo deseen 
y Presentar las reclamaciones que 
estimen justas, pues pasado dicho 
Plazo no se admitirá ninguna.

Villasur de Herreros, 8 de oc
tubre de 1960.—El Alcalde* 
Anastasio Arnáiz.

Ayuntamiento de Covarrubias
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y administración del 
patrimonio muncipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan ex
puestas al Público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.
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En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 

I caldes de Valdorros, Celadilla 
1 Sotobrín, Alfoz de Bricia, Cimi

llos de Muñó, Quintanar de la 
Sierra, Frandovinez, Cimillos de 
Sasamón, Villamayor de los 
Montes, Agés, Sotresgudo, Ci
tares del Páramo y Pineda de la 
Sierra.

reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace Público para 
general conocimiento.

Covarrubias, 18 de febrero de 
1960. — El Alcalde, Maximino 
Gallo.

Ayuntamiento de Villayerno 
Horquillas

Aprobado Por el Ayuntamien
to pleno que presido, el Presupues
tólo municipal ordinario para el 
ejercicio de 1961, se encuentra 
de manifiesto al Público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo Pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo, señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia Para interponerlas, a te
nor del artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local:

a) Los habitantes del térmi
no municial.

ib) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el término municipal.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio municipal, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que.se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en él" artículo 648 del 
indicádo cuerPo legal y dentro 
desplazo indicado. -

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento. \ -

Villayerno Morquillas, 2 de 
Octubre de 1960.—El Alcalde, 
Picardo Izquierdo.

Igual anuncio hacen los Ai-

Ayuntamiento de Los Valcár= 
ceres

Instruido por este Ayunta
miento expediente de habilitación 
y suplemento de crédito sin trans
ferencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, Para atender al 
Pago de obligaciones cuyo deta
lle consta en aquél, se hace pú
blico que dicho documento se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
Por espacio de quince días hábi
les, a los efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Los Valcárceres,- 7 de octubre 
de 1960.—-El Alcalde, Ildefonso 
García.

Junta vecinal de Los Vakár= 
ceres

Aprobado Por esta Junta el 
■ presupuesto extraordinario forma- 
I do Para financiar la aportación 

que corresponde a la misma en 
la construcción de la fase final de 
la carretera de La Piedra a Vi- 
llaute, con los ramales de acceso 
a los barrios de que se comPone 
esta Junta, queda expuesto ál Pú

blico por espacio de quince días 
hábiles en la Secretaría de esta 
Junta, a fin de que pueda ser exa
minado Por las Personas intere
sadas en el mismo y presentar las 
reclamaciones que estimen ¡perti
nentes, de acuedo con lo estable
cida en el artículo 698 de la vi
gente Ley de Régimen Local, de 
24 de junio de 1955.

Los Valcárceres, 7 de octubre 
de 1960.—El Presidente, Ber
nabé López.

Alcaldía de- Pradoluengo
El Ayuntamiento de mi Presi

dencia, tiene acordado celebrar 
concurso-subasta para la ejecu
ción de las obras de pavimenta
ción dé las Calles General San- 
jurjo, Héroes del Alcázar, Bru
no Zaldo, Gonzalo Arenal y 
Plaza del General Mola, y apro
bar el oportuno pliego de condi
ciones.

Se hace así público, en acata
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 312 de Ja Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
de junio de 1955), y en el 24 del 
Reglamento de Contratación de 
9 de enero de 1953, para que 
durante el Plazo de ocho días, a 
contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
Puedan formularse las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Pradoluengo, 8 de octubre de 
1960.—El Alcalde, FeliPe de 
Román.

GESTORIAS ADMINISTRATIVA COLEGIADA

Asesoría de derecho y gestión con asuntos relacionados 
con la Administración Local

Representación! de Ayuntamientos y Juntas vecinales

Puebla, núm. 4, 2.°, c. BURGOS


